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NEGAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA POR INEXISTENCIA 

Considerando que la Ley de Acceso a la información Pública, dispone en el art. 73 que 
nos encontramos ante un caso de información INEXISTENTE, lo que impide brindar lo 
requerido por el peticionario. esta dependencia resuelve: 

EL requerimiento mencionado se pidió a la enlace de la Dirección de Planificación, el 
pasado diecisiete del dos mil veinte. a Lo que informó que "no es posible atender el 
requerimiento de los numerales del 6 al 9 (refiriéndose al tema de deserción escolar), 
debido a que el censo de matrícula final requerido para calcular la deserción de 
estudiantes, no recoge la variable departamento de residencia". 

Es importante comunicarle que la Oficina de Información y Respuesta solicitó ta 
información requerida por usted. referente a: Deserción escolar en primer ciclo. segundo 
ciclo, tercer ciclo y bachillerato, desagregado por sexo de los estudiantes y departamento 
de origen, de los años 2016, 2017 y 2018. 

San Salvador. a las CATORCE HORAS Y CINCO MINUTOS del día TRECE DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTE. EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA luego de 
haber recibido y admitido La solicitud de información No. MINED-2020-0070 presentada 
ante la Oficina de Información y Respuesta de esta dependencia por parte de: Sara Irene 
Hércules Núñez. ha analizado el fondo de lo solicitado y realizado una búsqueda 
exhaustiva de ta información en el área respectiva siendo imposible localizarla en 
nuestros registros, por no contar con la misma. 
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5) Población total de estudiantes inscritos en educación superior. desagregados 
por sexo de los estudiantes y departamento de origen. Lo anterior. para los 
años 2016,2017 y 2018. 

4) Población total de estudiantes inscritos en el bachillerato. desagregados por 
sexo de los estudiantes y departamento de origen. Lo anterior, para los años 
2016, 2017 y 2018. 

1) Población total de estudiantes inscritos en primer ciclo, desagregado por sexo 
de los estudiantes y departamentos de origen. Lo anterior, para los años 2016. 
2017, y 2018. 

2) Población de estudiantes inscritos en segundo ciclo. desagregados por sexo de 
los estudiantes y departamentos de origen. Lo anterior. para los años 2016. 
2017 y 2018. 

3) Población total de estudiantes inscritos en tercer ciclo. desagregados por sexo 
de los estudiantes y departamento de origen. Lo anterior para los años 2016, 
2017 y 2018. 

PROPORCIONAR INFORMACIÓN PÚBLICA REFERENTE A: 

San Salvador. a las TRECE HORAS Y CINCO MINUTOS del día DIECISEIS DE 
MARZO DEL DOS MIL VEINTE, EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 
MINED-2020-0070 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta 
dependencia por parte de: Sara Irene Hércules Nuñez . y considerando que la 
solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública y los arts. 50 y 54 de su reglamento, y que la 
información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los 
arts. 19 y 24 de la ley. y 19 del Reg[amento. resuelve: 
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